
 
COMUNICADO INSTITUCIONAL POR EL CUAL SE DA A CONOCER LA 

CONVOCATORIA AL PROGRAMA DE ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DEL PERSONAL 
DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 

 

El año 2020 ha sido sumamente difícil en todos los sentidos. Particularmente, las 
instituciones de educación superior nos encontramos en el permanente y complejo 
desafío de gestionar las finanzas institucionales tanto para el subsidio ordinario 
como para el desarrollo institucional. Un aspecto que consideramos de enorme 
relevancia es el relativo al sostenimiento del estímulo a nuestro personal 
académico, pese a las condiciones adversas. 
 
En nuestra Casa de Estudios hemos intensificado las gestiones ante las instancias 
federales y estatales, a fin de estar en posibilidades de dar continuidad en el año 
2021 al Programa de estímulos al desempeño del personal docente de la 
Universidad de Guanajuto.   
 
Es importante resaltar que los recursos asignados son insuficientes para mantener 
los actuales niveles del Programa, impactado adicionalmente por el acuerdo 
emitido por la administración rectoral anterior, el 23 de marzo del año 2015, bajo 
el nombre de “Reconocimiento y Promoción de la Docencia”. Dicho programa se 
inició sin la existencia de un rubro presupuestal para tal fin. En los años 
subsecuentes de la actual administración hicimos nuestro mayor esfuerzo para 
sostenerlo, derivando recursos de ahorros en otros rubros institucionales; no 
obstante, los órganos fiscalizadores han observado esta erogación, debido a que la 
encuentran injustificada, por lo cual la institución se ve impedida para aplicarla 
en lo sucesivo.  
 
Así las cosas, en esta nueva convocatoria se realizará un esfuerzo extraordinario 
para complementar presupuestalmente el Programa de estímulos al desempeño 
del personal docente de la Universidad de Guanajuato, en función de las 
posibilidades de nuestra Casa de Estudios para asignar recursos en el momento de 
emitir los resultados correspondientes.   
 
La Universidad de Guanajuato reitera su compromiso para mantener en la medida 
de lo posible este Programa, en reconocimiento a la práctica docente de nuestro 
personal académico de carrera.  
 
 
 


